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Señores 
CASALAIGUANA CASIGUSA. 

Ciudad. 
Damis consideraciones. 

Habiendo revisado el Balance General de CASALAIGUANA CASIGU SA. correspondiente al 
ejercicio económen comprendido desde Enero 12. De Enero del 2012 al 31 de Diciembre del 
2012, los correspondientes libros de Actas de Jontas Genera y lbros de contabilidad, he 
comprobado que los mismos se llevan de acuerdo a lo que dispone la Ley. 

¡Que en mi condición de Comisario, el trabajo lo efectus de acuerdo a las Normas Ecuatorianas 
de Contabilidad La revisión incuyo ol examen a base de pruebas de la evidencia que soporta 
las cantidades y relaciones preserados en los Estados Finoncieros, incluyo: también la 
evaluación de las Normas de Contabilidad utilizadas, así omo una revisión de la presentación 
eneraá de los Estados Financicros. 

Para el cumplimiento de mis funciones he contado con as faciales necesarias, con el apoyo 
¡el adiministrador dela compañía y sa han cbservaco las disposidones legales pertmentos. 

En mi opinión los Estados Financieros en mención presentan razonablemente la sawación 
financiera de CASALNGUANA CASIGU SA, al 31 de Diciembre del 2012, los resultados de sus 
operaciones, los cambios financieros porel último ejercicio económico de conformidad con las 
oras ecuatorianas de contabilidad generzimente aceptadas y lo que dispone la Ley de 
Compañías 
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